RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001993, Ent. N° 1501/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación con el Consorcio Qualix Ecotecno Servicios Ambientales para el servicio de mantenimiento de flota y equipos que prestan servicios de limpieza en la Zona Costera del Departamento;

RESULTANDO: 1) que  el Intendente, mediante Resolución Nº 14/00787 de fecha 31/1/14, dispuso adjudicar al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. a la Cooperativa de Trabajo Mecánico (COOTRAMEC), a partir del 01/02/14 y hasta la finalización de la presente Administración, para los servicios de referencia por un importe mensual de $ 889.783 más ajuste paramétrico respectivo;

2) que según información contable que se adjunta, se realizó reserva en el Ejercicio 2014 por la suma de $ 9:787.613 ($ 889.783 por 11 meses, febrero – diciembre) en el Programa 107 Renglón 278 (Servicios de limpieza y aseo), y que se adjudicó en el sistema contable, OC 203 por dicha suma con disponibilidad suficiente;  
   CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la Licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que el Artículo 157 del T.O.C.A.F. preceptúa que cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de la previsión en tiempo;
3) que en el caso, no se especifica al amparo de cuál de las causales, incluidas en la norma que autoriza la contratación directa se realiza la adjudicación, incumpliendo  la normativa precitada;
4) que en lo que refiere a la causal tampoco se dio cumplimiento a lo dispuesto por  el Artículo 33 del T.O.C.A.F. y por  la Resolución de este Tribunal de fecha 14/08/96, en cuanto no se suministró los elementos y datos que permitieran certificar que los precios se corresponden con los de mercado;

5) que las actuaciones se comenzaron a ejecutar en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal (Resultando 2));
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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